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, , 

desde ' 1939 desempeña el cargo de Magistrado ' de Traba.jo con 
la máxima cOIlJ.petencia Y laboriosidad, y ha alcanzado en la 
actualidad la categoria especial, ejerciendo sus funciones en 
el Tribunal Central de Trabajo después de ha,ber ' actuado en 
las Magistraturas Provinciales' de Toledo, Guadalajara y Ma
drid, con un total de servicios prestados al Estado de treinta 
y nueve , afias, de los que veintisiete .10 han sido en 'la Juris
dicción Laboral; 

Considerando que procede otorgar al señor Suja Yera Ja Me
dalla del Trabajo por concurrir en. el mismo las circunstancias 
prevenidas en los artículos 1.0, 4.0 Y 1-1 del Reglamento de 21 de 
septiémbie de 1960, ' en cuanto se han justificado treinta. y 
nueve años de servicioo laborales prestados con carácter . ejem
plar y una conducta digna de encomio en el cumplimiento' de 
los deber~ que impone el desempeño de una profesión útil 
habitualmente ejercida. " 

Considerando que los años de abnegado trabajO y los mi!-
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
e¡¡:cepción a la norma general y que su ingreso en la Orden 
de ''la referida 'condecoración se verifique por categoría supe
rior a la inicial; 
, Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 

Este Ministerio ha acordado conceder a don Miguel Suja 
Yera la Medalla. «Al Mérito en el' Trabajo». en sucategoria. 
de plata. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 6 de mayo de 1967, 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de plata. a don Angel Romay González. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Angel Romay González, y 

Resultando que el señor Romay González, del Cuerpo de 
Secretarios de Magistraturas de Trabajo, en el que ostenta 
la' categoría de Secretarió de Término, desempeñó los cargos 
de Oficial de Secretaria del Comité Paritario Interlocal en la 
Industria Hotelera en Madrid, funcionario de la Agrupación 
de Jurados Mixtos de Hotelería y Secretario de ~ la Magistra
tura de Cuenca, habiendo asimismo pr€Stado servicios ,en las 
Direcciones Generales de Jurisdicción y del Trabajo , y actuado 
de Secretario de M:;'g'iStratura número 6 de Madrid, con un 
total de treinta y nueve años. durante los cuales se ha carac
terizado por la , máxima laboriosidad en , el desempeño de sus 
funciones; , ' 

Considerando que procede otorgar la Medalla del Trabaja 
al señor Romay González por darse en el mismo las circuns
tancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.0 Y 11 del Reglamen
to de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
treinta y nueve años dé servicios laborales prestados con ca
rácter ejem.plar y una conducta digna de encomio en el ejer
cicio de los deberes que impone el desempeño de una, profesión 
útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y ' que su ingreso en la Orden de 
la referida condecoración se verifique por categoría superior 
a la inicial; , ' 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder , a don Angel 

Romay González la Medalla «Al Mérito , en el Trabajo». en su 
categoría de plata. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de plata, a Sor Carmen Alvarez Ruiz. 

Limo. Sr:: Visto el ' expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Toledo sobre concesión de la Meda
lla del Trabajo a Sor Ca,rmen Alvarez Ruiz, y 

Resultando que el Ayuntamiento de Puente del Arzobispo 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada con
decoración a favor de Sor Carmen Alvarez Ruiz, Hija. de la 
Caridad de san Vicente de Paúl, en consideración a la in· 
gente y continuada labor, tanto asistencial de enfermos y ne
cesitados como educativa. !levada a cabo por la propuesta 
durante cincuenta años; 

, Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada. De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo nove-

no del Reglamento de la Condecoración e informó favora.bl~ 
mente ,la petición dedUcida; 

Considerando que prOcede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en Sor Carmen Alvarez RUiz las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.0 Y 11 'del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se ' han jus
tificado cincuenta' años de actuacíón prestada con carácter 
ejemplar y unaconc.ucta digna de encomio en el desempeflo 
de los deberes ,que impone una. vocación habitualnlente ejercida; 

Considerando q\le los años de abnegada trabajo y los m6- , 
ritos contraídos son factores que justifican oumplidamente la 
excepción de ' la norma. general y que su ingresO en la. Ord~ 
de la. Medalla del Trabajo se verifique por categoría supérlor 
a la. inicial; 

Visto el refetido Reglamento de 21 de septiembre de 1960" 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la m~: 

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Cent:al 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a Sor Car
men Alvarez Ruiz la Medalla -«Al 'Mérito en el TrabajOlt, en su 
categoría de plata. 

Lo que comunico a V. 1. para su conoclmiento y efectos 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretaorio de este Departamento .. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que le con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajolt, en su 
categoría de plata. a don Antonio González Cavado 
y Gamón. 

Ilmo. Sr.: Visto ' el expediente tramitado sobre conceelón de 
la Medalla del Trabajo a don Antonio González Cavada y 
Gamón, y 

Resultando que el señor González Cavada es un caso de 
vocación periodista que se acrecienta con los años, habiendo 
sldo testigo de los más importantes acontecimientos espa.tíoles 
en el último medio siglo; a los quince años comienza a trabajar 
en la Agencia Mencheta, pasando después a «La Corresponden
cia de Espafia», sin abandonar la Agencia Fabra, en la que 
ingresó en el año 1919; posteriormente, de 1925 a 1930, entró 
como Redactor del Diario «La Nación», y en 1931 pasó a. formar 
parte de la Redacción de «ABC», en el que lleva la informa,.' 
ción política, cuenta con cincuenta y un años de vida profe
sional, y es fiel a ella en todo momento, a pesar de estarfljfec
tado por una enfermedad en la vista; , 

'Considerando qUe prOcede conceder la Medalla. del Trabajo 
al señor GonzáleZ Cavada por concurrír en el mismo las cir-', 
cunstancias prevenidas en los articulos 1.°, 4.° y ' 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus~ 
tificado cincuenta y un años de servicios laborales' prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en 
el desempeño de los deberes que impone una profesión útil ha,:.' 
bitualmente ejercida; ' . 

Considerando que 'los años de abnegado trabajo y los mi!--, 
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la. 'ex
cepción a la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la aludida condecoración se verifique por categoría superior 
a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio , ha tenido a bien conceder a don Antonlo 

González Cavada y Gamón la Medalla «Al Mérito en el Tral)a.:. 
jo», en su categoría de plata. " 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios -guarde a V. l. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de este Departamento. 

ORDEN de 16 de junio de 1967 por la que se elis
pone el cumplimiento ele la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Francisco Lla· 
ver.o Avilés. 

Illmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de diciem
bre de 1966 en el recurso contel1cioso-adm.iIUstrativo interpuesto 
contra este Depar,tamento por don Francisco Llavero Avilés, 

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumph!. la. 
citada sentencia en sus propios 'términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadm1s1. 
bilidad del presente recurso contenciOSO-administraltivo, ProlPo... 
vido por don Francisco Llavero Avilés collltra resoluciones de la. 
Dirección General de Previsión de 22 de mayo de 1965, que ,de-' 
negó a.i re<lU!Ten·te la aportación de méritos posteriores a la 
última. l'eapertura de e.scalas en el concurso pua proveerplll2áS 
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del Seguro Obligatorio de Enfermedad convocado en el cB~ 
letin Oficial del EstadOIl de 8 de enero de 1965 sin dar lugar a 
la nuUdaQ de la CQnvocatoria, y 18 ele junio de 1965, que deses
timó el nlC\Ir80 de reposición interpuesto contra aquélla; sin 
hacer üPeCial condena de costas. 

4s1 por esta nuestra sentencia. que se publicará en el cBole
t1n Oficial del EstadOIl e Inser<tará en la cColección Legis1a¡tiv&». 
elefiJlltivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamas y -fir
~-Esteban Samaniego.-Evarlsto M0UZ9 . .......Justino Merino 
<Con las fúbrlcas.lll 

1JQ que comunico a V. l. pa.ra SIl conocimiento y efectos. 
P106 gtW'de a V l . 
Madrid. 16 de Junio de 1967.-P D .. Ibáñez Fre!re. 

IlDio. Sf:. S~ de este ~nto. 

ORDEN de 28 de 1unio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaícta en 
el recurso contenctoso· administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Astilleros Cantabria. 
Sociedad de Responsabilidad Limitada». 

Dmo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 19 de abril 
de 196'7 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Astilleros Cantabria, Sociedad 

. de Responsabilidad Limitada», . 
~te Mm1sterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 

citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que 
s18\1.e: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adm1· 
~I)otivo promovidO a nombre de ~sti11eros Cantabria, S. L.», 
c:ontra. la resolución de la Dirección General de Ordenación del 
Trabajo de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y cua
trQ, Q1.le ratificó al desestimar la alzada ejercitada por la hoy 
~,p,te la, decisión de la Delegaci{¡n Provincial de Trabajo 
c1e. SI\Iltan4er de veintiuno de agosto anterior por la que se 
declaró la ba,.se para el cálculo y valor de las horas extraordi· 
~ el} la InQustria 4e Carpinteria de ribera, la que se debía 
r~1!J' de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de velntiocllo 
4e agosto de mil novecientos sesenta y uno, salvo períQdo de 
vtg'ncia del Convenio Colectivo Sin<Ucal de caré.cter provincial, 
en que han de tomarse los salarios hora- prQfesione,l inclUidos 
~n su cUlusula catorce, Y que los porcentajes legales li'plicabies 
en¡,n los establecidos el) la Orden de diecisiete de abril de ese 
afto de mil noveclentos sesenta y uno, esto es. ·el cien por Clen 
~ lO!! trabaj OS normales y el ciento veinticinco y el Ciento cin
cuellta por ciento en los Obligatorios, seg~ se tratase. respec
tiV1Pllente, de lBS dos primeras o restantes horas. debe~os -de
clarar y declaramos que el acto administrativo que contiene 
aq~ aC\1er(io es perfectamente v~ido y subsistentes como con
formQ a Derecho, y en su virtud absolvemos a, la Administra
e.l~ Pública de la demanda Instada, sin hacer especial decla
ración en cuanto a costas de) presente recurso. 

As! por e~ nuestra sentencia. que se publicará en el «B~ 
letln oocial ele! EstadoJ e Insertará en la «Colección I,.egisla
tl,val, lo pronullciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio l..ó
pez.-José Arias.-José de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz 
(rubricados).» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
~iQS guarde a V. 1;. 
?Jadrid, 28 de junio de 196'7.-P D., Ibáfiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de junio de 1967 por la -que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de Coope
rativas que se mencionan. 

:pmos. Sres. : Vistos y estudiados 106 Estatutos sociales de 
las CooPe1'8ltivas que a continuación se r~lacionan, así como el 
informe previo emitido por la Ooca Sindical de Cooperación de 
1& Delegación NaclOlllal de Sindicatos. 

Este Ministerio. de conformidad con lo d1&puesto en los aro 
ticulas quinto, sépt.lmo y octavo de la Ley de Cooperación de 2 
de enero de 1942 y 28 del iteglamento para su aplicación qe 11 
de noviembre de 1943 ha tenido a bien aprobarlas y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de Coopecativas de la D~ión 
Genel"al de Promocián Social : 

Cooperativas del Campo 

CQQperativa J,.ocal del Campo «Sl\.n Antonio de Padua», de Za
orej~ (Guadalajara) . 

Coo¡erativa del Campo «Santo Cristo», dp. Colmenar de Oreja 
<Madrid) 

OooPera.t1va de w,bradOres y G~de:\"OS ~ Roque», de Va.-
llanea. (Valencia). . 

Cooperativa AgricOla y Caja Rural «Virgen de Albuixeclu. en 
Albuixecb I Valencia) 

Cooperativa de Maquinaria cMaloorre», de Arecha\'aleta (Gm-
púzcoa) . 

Cooperativoa. Agr1cola ' «San Isidro», de Currás-Bretoña (Lugo). 
Cooperativa Agropecuaria «San Antonio de Nebrija», en L&o 

brija (Sevilla) 
Cooperativa del Campo «Virgen . del Pilar». de Medina del Cam-

po (Valladolid) . 
Cooperativoa. de Explotación Comuni·wia de la Tierra cSanta 

María Egipclaca», de ArguBino (Zamora) . 
Cooperativa de Produotores «Copada». de Cabra (Córdoba). 

Cooperativas Industriales 

Cooperativa de Transportes de Veguellina de Orbigo (León). 
Cooperativa Madrileña. de Auto-Escue!as, de Madrid 
Cooperativa Industrial «Tomás de AqUino», de Valencia. 
Cooperatlvoa. Comarcal del 'n"ansporte, en Calatayud (Zaragoza,). 
Cooperativoa. de 'n"ansportistas «La· Serena». de Villanueva de la 

Serena (Badajóz) 
Cooperativa Industrial «Cadeco». en Cádiz. 
Coopera.tivoa. Sindical de ColIlfecciones Gibralttar, en La Linea. 

de la Concepción (Cádiz) 
Cooperaitivoa. de Movimiento de Mercancías, de Sabaden (B8.f\o 

celona) 
Cooperativa de A,r·tesania «Nuestra Sefiora del Rosarioll, de La. 

Orotava, Santa Cruz de Tenerite (Canari~) 
Cooperativa de Armadores Atuneras Bermeanos cCOaItuOen, de 

Bermeo (V~aya) . . 
Coopera.tiva de ProQucción I'Ildus·tria! Local «Tipografía Alpha», 

de Ciudad Real . 

Cooperativas del Mar 

Cooperatlva de Productos Pesquera «Flor del Cielo», de Lastres 
(Asturias) 

Cooperativa de Producción Pesquera &Playa de Lastres», de Las
tres (Asturias) 

Coopera.tiva de Armadores de A1tuneras Congeladores cCo~tU'll». 
de Bermeo (VizcaYa) . 

Coopera;tiva de Pesca de Al-tura «Galicia», de Ondán-oa (Viz
caya>. 

CooperaJtiva del Mar «Moafi,a». de Moaña, (Pontevedra). 

Cooperativas de Crédito 

Cooperativa de Crédito «Ca ja de Cré<ittos y Ahorro para. 1M 
Cooperativas del COlegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Cataluña,., en Barcelona. 

Cooperativas de Viviendas 

Cooperativa de Vi'viendas «Santo Angel de la Guard&». de 
Madrid. 

Cooperatlvade ViviendllS «La Inmaculada ConcepciÓlU, de 
Madrid 

Cooperativa de Viviendas «San Carlos», de Alca.ñiz (Teruel). 

Lo que digo a V. 1 para su conocintiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 30 de jUnio de 1967.~P. D., Ibáfiez Fre1re. 

Ilmos. Sres. -SulJsecretarlo y Director general d~ Promoción 
Socia;!. 

ORDEN de 3 de Julio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaida en el re
curso contencios~administrativo interpuesto contra 
este Departamento pOr don José Trigueros Marin. 

Ilmo. Sr.·: Habiendo recaído resolución firme en 9 de marzo 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José Trigueros Marío, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue : 

«Fa llamos: Que no dando lugar a la inadmisibilldad Inte
resada por la representación de la Administración, debemos des
estimar Y desestimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto a nombre de José Trigueros Marin contra Reso
lución del Min iste¡:io de Trabajo de once de enero <le mil no
vecientos sesenta y cinco, so1;>re expediente de clasificación pro
fesional. que a su vez desestimó la resolución de la Dirección 
General de Ordenación del Trabajo de cinco de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro que revocando el acto adminis
trativo de la Delegación de Trabajo de veintidós de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro que había declarado primero 
asignar a l recurrente la plaza de Calador de Obras, la dejó sin 
efecto. y debemos declarar y declaramos los a'ctos administra
tivos recur ridos válidos y subsistentes como conformes a De
recho ; sin cOl1tas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e blsertará en 1& "Colección LeglS1ati-


